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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.

'Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, enArticulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, 	 los veinte días de su EN CORDOBA

PESETAS

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y loe suple-
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promulgación,
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta».
Artículo 2.0—La .;gnorancia de las leyes no excusa da

su cumplimiento.
Artículo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ei no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicat

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.,
rän a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

si en ellas no se dispusiere Otra cosa.

Un mes 	  6 	 Un mes 	  6
Trimestre. , . • 12'50 Trimestre 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. • • 	  28
Un año . . . . . 40 	 Un año 	  50

Venta de números sueltos a 41 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subastas que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertasi
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Meza
de 1904 y 7 de Febrero de 1916).

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rol:Detente, el la hubiere,

del importe total de estos gastoe con arreglo a In dia.
puesto en la regla octava del artículo de este Regla,

mente.
ADVERTENCLA.1 .--lio se insertará ningún edictO

anuncio que sea a Instancia de parte sin que abonen lat
interesados el importe de su publicación garanticen
el paga a razón de 1135 pesetas linea o ~be de

ella.
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 30 de Enero de 1939 de-
sarrol!ando la Ley sobre aprove-
chamiento de pastos y rastrojeras.

La necesidad de dar cumplimiento
inmediato a lo dispuesto en la Ley
de 7 de Octubre de 1938, sobre la or-
denación y régimen de los aprovecha-
mientos de hierbas, pastos y rastro-
jeras, en beneficio directo de nuestra
riqueza ganadera, así como de la obli-
gación impuesta a este Ministerio por
el artículo primero de la Ley citada,
motivan el señalamiento por la pre-
sente Orden de las normas generales
a que han de ajustarse las Juntas de
Fomento Pecuario para la mejor rea-
lización de su cometido.

En su consecuencia dispongo:
Artículo primero Las juntas Lo-

cales de Fomento pecuario, emitirán,
a la mayor brevedad, y siempre antes
del día 28 de Febrero próximo, infor-
me sobre la forma en que se hace en
la aLtualidad el aprovechamiento de
pastos, hierbas de las barb2cheras y
rastrojeras del término municipal,
cantidad que satisfacen los ganade-

ros por estos aprovechamientos; nú-
mero de hectáreas de pastos, hierbas
y demás aprovechamientos que exis-
ten en el término municipal. Superfi-
cie que precisa una cabeza mayor y
otra menor en cada una de las esta-
ciones en las distintas clases de pas-
tos del término municipal y duración
de los aprovechamientos.

Artículo segundo. Formularán
dentro del plazo fijado en el artículo
anterior las ordenanzas de aprove-
chamientos de pastos y hierbas que se
habrán de observar en lo sucesivo re-
cogiendo las normas establecidas por
la tradición en la explotación pecua-
ria y cuantas estimen convenientes
para la mejora y fomento de tan im-
portante riqueza dentro de las genera-
les que establece la presente Orden.
Una copia será remitida al Jefe del
Servicio Nacional de Ganadería.

Artículo tercero. Los informes a
que se contraen los dos artículos an-
teriores, sean sometidos a la aproba-
ción de la Junta Provincial de Fomen-
to Pecuario. Una copia de las citadas
ordenanzas, despues de aprobada, se-
rá remitida al Jefe del Servicio Nacio-
nal de Ganadería.

Artículo cuarto. Anualmente y
previa aprobación de la junta Provin-
cial de Fomento Pecuario, determina-
rán el precio mínimo que por hectá-
rea y tiempo de aprovechamiento se
debe fijar por el disfrute de hierbas y
rartrojeras en cada uno de los polígo-
nos o cuartos en que quede dividido
el término municipal Asimismo seña-
larán la cuota que han de pagar por

cada clase de cabeza los ganaderos
que hayan de acoger su ganado al ré-
gimen colectivo de pastoreo en reba-
ños, piaras concejiles o dulas.

Artículo quinto. Las Juntas Agrí-
colas Locales delimitarán los polígo-
gonos o cuartos que ofrezcan mayor
garantía de independencia para el
uso temporal, procurando que estén
separados por vías permanentes—
carreteras, caminos, ríos y arroyos.—
Si no fuese posible esta limitación, se
marcará por mojones visibles en am-
plio radio.

Artículo sexto. Las extensión mí-
nima de cada polígono habrá de ser
suficiente a sostener, durante el plazo
de aprovechamiento, el rebaño de
cualquier especie que en la comarca
sirva de base a la custodia de un ma-
yor y un ayudante.

Los propietarios o arrendatarios
de fincas susceptibles de una explota-
ción pecuaria independiente y cuya
extensión exceda a la fijada al menor
de los polígonos o cuartos en que
quede dividido el término municipal,
podrán acotarlas y disponer libre-
mente del aprovechamiento de sus
pastos y rastrojeras.

Artículo séptimo. Los polígonos
o cuartos, tendrán acceso propio a
abrevadero. Si alguno careciese de él,
su adjudicatario tendría derecho de
servidumbre de paso por otro cuarto
indemnizado, a los precios estable-
cidos, la supeficie necesaria al paso
normal.

Artículo octavo. En cada término
municipal se segregará, en primer lu-

gar, por las Juntas Locales de Fomen-
to Pecnario, el polígono o polígonos
necesarios para el sostenimiento de
los rebaños o piaras concejiles llatna-
das «dulas», las que se integrarán
obligatoriamente por animales de pe-

queños ganaderos, que posean un nú-
mero de cebezas de ganado inferior a
seis mayores y veintiséis menores.

Los ganaderos de término munici-
pal, que poseyendo mayor número de
cabezas desearan acogerlas al rebaño
concejil de su especie deberán solici-
tar de la Junta Local su inscripción
en la fecha que determine las Orde-
nanzas locales respectivas y podrán
ser admitidas a prorrata hasta el li-
mite que permita la capacidad de los
polígonos asimilados a la «dula».

Artículo noveno. Los demás polí-
gonos, se subastarán con un mes de
anticipación a la fecha en que comien-
ce el aprovechamiento de pastos o
rastrojera entre ganaderos o cultiva-
dores del término municipal que ten-
gan exploiación pecuaria permanen-
te. Si dichos ganaderos se comprome-
ten a quedarse con el aprovechamien-
to de todas las hierbas y rasr j ris
del término municipal por el preuo
de tasación, se prescindirá de la su-
basta. Si quedaran polígouos sin ad-
judicar, ocho días más tarde se cele-
brará segunda subasta, a la que po-
drán concurrir los ganaderos de otros
términos municipales. Tendrán dere-
cho de preferencia a un polígono en
igualdad de condiciones los cultiva-
dores que dentro de él tengan terrenos
acotados permanentemente, sí ex:e
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cien del 20 por 100 de la superficie
total.

Artículo diez. El precio de tasa-
ción para la subasta se derminará en
función del número de hectáreas que
tenga el polígono y el precio unitario
fijado de acuerdo con lo di9au e sto en
el artículo cuarto de esta Oder.

Artíiculo once. Las juntas Locales
de Fomento Pecuario determinarán
el precio medio del valor de los pastos
por hectárea de cada polígono. Cada
propietario cobrará el importe resul-
tante de multiplicar el precio unitario
por el número de hectáreas que den-
tro de cada polígono figuren a su
nombre en el Catastro Agrícola o en
los amillaramientos.

Artículo doce. Los cultivadores
que labren sus tierras antes de que
transcurran diez días de haber levan-
tado la cosecha, no percibirán canti-
dadalguna por el aprovechamiento
de pastos de /a superficie labrada. Si
la labor se hace antes de los treinta
días siguientes, percibirán los propie-
tarios los dos tercios de la valoración
total del aprovechamiento del predio
labrado.

Queda prohibida la quema de ras-

troj eras, salvo autorización expresa
de la Sección Agronómica provincial.
Si conviniera hacerlo, al cultivador
viene obligado a ponen° en conoci-
miento de la Junta Local de Fomento
Pecuario, y será responsable de los
daños y perjuicios que se le irroguen
al ganadero. Estos daños y perjuicios
serán valorados por la Junta Local de
Fomento Pecuario y se abonará su
importe al ganadero adjudicatario
del polígono en que se produjera el
fuego.

Artículo trece. No se autorizará el
paso de ganados en los rastrojos has-
ta que se haya levantado la mies sal-
vo en las fincas de diez o más hectá-
reas, en que podrán entrar cuando
hayan transportado a la era la mies
de la mitad de la parcela, siendo res-
ponsables de los daños los dueños de
los ganados que los causasen y de no
poderse comprobar, todos los que
disfrutasen dichas parcelas, propor-
cionalmente, al número de cabezas
de cada uno.

Artículo catorce. El estiércol y el
redíleo quedan a favor del ganadero,
pudiendo emplearlos en terrenos de
su propiedad o cederlo por libre
aruerdo a los propietarios que tengan
fincas en los polígonos donde paste
el rebaño.

Artículo quince. Las Juntas Loca-
cales de Fomento Pecuario, darán
cuenta a las Juntas Provinciales de las
dehesas de puro pasto o pasto y la-
bor que por no estar intervenidas por
las Juntas Locales queden sin ganado
o su cupo sea insuficiente para apro-
vechar los pastos que normalmente
producen. En su informe harán cons-
tar: la extensión de la finca, nombre
del propietario, cupo de ganado de
las distintas especies que sosttene en
año normal y precio anual o por tem-.
porada que ha venido cobrando el
propietario.

Artículo dieciséis. Las Juntas Agrí-
colas locales procurarán lograr la

máxima uniformidad de cultivo en ca
da cuarto y evitar, en lo posible,
diseminación de cultivos eventuales
sin parcelas no cerrados cuyos ciclos
produzcan perturbaciones en los pas
toreos, salvo en los límites de los po-
lígonos y en los terrenos colindantes
a cotos cerrados o a cultivos excep-
tuados en esta Orden.

Artículo diecisiete. Los olivares y
viñedos, así como los regadíos, se
considerarán cotos cerrados, pudien-
do disponer los cultivadores libre-
mente de sus aprovechamientos.

Artículo dieciocho. Las Juntas Lo-
cales de Fomento Pecuario propon-
drán a las Juntas Provinciales el por-
centaje que del precio fijado a los
pastos de sus términos deben descon-
tar a los propietarios para el sosteni-
miento de los servicios de ambas.
Este porcentaje no deberá exceder en
ningún caso del 10 por 100, y los
montantes totales serán distribuidos
y en cada caso destinando el 70 por
100 para la Junta Local y el 30 por
100 para la provincial respectiva.

Articulo diecinueve. A mas de los
fondos constituidos pos el canon que
se establece en el artículo dieciocho,
tendrán las Juntas Locales de Fomen-
to Pecuario la facultad de imposi-
ción de multas por infracción a las
Ordenanzas en la cuantía de cinco
a cincuenta pesetas independiente-
mente de Ja indemnización de perjui-
cios, si les hubiere. Los multados po-
drán recurrir ante la Junta Provincial
de Fomento Pecuario en el plazo de
los diez días siguientes a la notifica-
ción de la sanción.

Artículo veinte. Las Juntas Loca-
les formularán presupuestos de gas-
tos ante las Juntas Provinciales co-
rrespondientes, dentro del mes de
Enero y en Diciembre un estado de
cuentas y propondrán la inversión
del remanente de fondos que sólo
podrá aplicarse a mejorar las condi-
ciones de aprovechamiento.

Artículo ventiuno. Si se declarase
alguna epizootia en un término muni-
cipal, se dedicarán uno o mas polígo-
gonos a zonas de aislamiento y cua-
rentena, a propuesta de la Junta Lo-
cal de Fomento Pecuario.

Articulo veintidós. El Servicio Na-
cional de Ganaderia excluirá, a pro-
puesta de las Juntas Provinciales de
Fomento Pecuario, las zonas o co-
marcas dentro de cada provincia, en
las cuales por sus caracteiísticas es-
peciales, sea improcedente la apli-
cación cie la presente Orden.

Dios guarde a VV. muchos años.
Bnrgos. 30 de Enero de 1939.—HI

Ario Triunfal.
RAIMUNDO FERNÁNDEZ CUESTA

Sres. Jefes de los Servicios Naciona-
les de Agricultura y Ganadería.

Parque de Intendencia de Córdoba

BUJALANCE

Núm. 241

Don Emilio Navarro López Obrero,
Juez de Instrucción interino de este
partido.
Por el presente se requiere a las

personas que al final se dirán para
que dentro de los ochos días hábiles
y siguientes a la inserción del presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia comparezcan ante el Juzga-
do de Instrucción de Bujalatice sito
en la calle Terreros número 3, bien
personalmente o por escrito para que
aleguen y prueben en su defensa lo
que estimen por conveniente respecto
a los cargos que se le imputan en los
expedientes que en su contra se si-
guen por responsabilidad civil admi-
nistrativa ccn motivo de sus actos
antipatrióticos y contrarios al Glo
rioso Alzamiento Nacional, previ-
niéndoles que si no comparecen les
parará el perjuicio que proceda.

Dado en Bujalance a 23 de Enero
de 1939.—HI Año Triunfal.—Emilio
Navarro.

PERSONAS QUE SE CITAN

Jacinta Juares Quero, Manuel Mo-
reno López, Manuel Zurnaquero Jua-
res, Antonio Gascón Gordillo, Ma-
nuel Ballejos Vellidos, (a) Curagar,
Antonio Cespedosa Ortega, Bladimi-
ro Qu.ero Casado, Manuel Fernández
García, Pablo Gallego Casado, Ma-
nuel Quero González, Pedro Garrido
Montiila, Manuel Vallejo Ruiz, (a)
Tremendo, Francisco Vallejos López,
Francisco Galán Arjonilla, Antonio
Baurdel Casado, Manuel Casado

Quero, Domingo Lides juares, Beu¡i
Santiago Juares, Trinidad Cabeza
Aguilar, Miguel Gascón Moreno, (a
Batato, Fernando González Ramírez
(a) Banderas, Manuel Cobo Agullar},
Manuel Zumaguero Estrella, Manuel
Vallejos Aguilera, M'guel de la Cob
Moreute, Juan Lendiez L e ndiez, ha.
nuel García Calderón, Victor Díaz

de Dios, Modesta Pinar de Torres,
Manuel Lides Juarez, Manuel Guerra.
ro Quero, Manuel Rosel Coba, Ma.
nuel Márquez Gamuna, y Manuel
Vallejos López, todos vecinos de
Porcun a.

Fernando Gutiérrez González, ve.
cino de El Carpio.

MONTORO

Núm. 239

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en la cau-
sa que se sigue en este Juzgado, con
el número 17 del corriente ario se cita
por medio de la presente cédula que
se insertará en el BOLE,TIN OFICIAL
de Córdoba, al lesionado Manuel Ba
jarano Barbudo, natural de Córdoba,
de 20 arios, cuyas demás circunstau.
cias personales y paradero se ignora,
que el 15 de Noviembre último fui
lesionado en esta pob l ación, en acci.
dente casual, para que en unión de

su representante legal, comparezca
en la Sala Audiencia del Juzgado de
Instrucción dc Montoro, calle Cervan.
tes, dentro del término de diez días,
siguientes al en que se haga dicha
inserción con el fin de recibirle decla.
ración en dicha causa y que lo re.
conozcan los Médicos, haciéndole el
ofrecimiento que determina el artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri.
minal advirtiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio que h i .
ya lugar.

Montero 28 de Enero de 1939,–
III Ario Triunfal.—E1 Secretario, Pe-
dro Criado.

CORDOBA

Núm. 311

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del Distrito
número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha dictada en la sesión
cuarta de la quiebra de don Jaime
Balagué Besoli, vecino de Guadal.
ea. zar, se ha fijado el término de
veinte días para que los acreedores
presenten a los Síndicos de la quie-
bra don Joaquín Gisbert Luna, don
Joaquín Llorente Flores, y don Fran-
cisco Siles Pérez los títulos justifica.
tivos de sus créditos, habiéndose se-
ñalado el día veinte de Marzo próxi-
mo y horas de las diez y siete para
la celebración de la Junta de Acree-
dores, para el examen y reconoci.
miento de créditos, acto que tendrá
lugar en el local de este Juzgado, sito
en la calle Góngora sin número.

Córdoba diez de latero de mil
noveciento treinta y nueve.—III Ario
Triunfal.—Marcial Zurera Romero.--
El Secretario, P. 1-1 Aurelio Ortega.

IMP. PROVINCIAL.—C.AKPPBA

Núm. 210
ANUNCIO

Por el presente se invita a todos
los comerciantes e industriales de es-
ta localidad a nuevo concurso que se
celebrará el día dieciocho del actual
y a las once horas con el fin de ad-
quirir artículos y víveres necesarios
en este Parque.

Los que deseen suministrarlos po-
drán examinar los pliegos de condi-
ciones técnicas y legales que estarán
de manifiesto en este Establecimien-
to así como las cantidades de artícu-
los a adquirir todos los días labora-
bles de diez a trece.

Córdoba 10 de Febrero de mil no-
vecientos treinta y nueve.—IH Ario
Triunfal.—El Jefe de los Servicios,
Vicente Aycart.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 289

Don Fernando Romero de Torres,
Tesorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse en período voluntario de la
Patente Nacional para circulación de
automóviles correspondiente al pri-
mer trimestre y semestre del ejercicio
actual empezará el día quince del co-
rriente y terminará el 1.° de Marzo
próximo en la capital, en la Oficina
recaudatoria sin que se intente hacer
efectivo la referida Patente en los do-
micilios de los contribuyentes.

Los contribuyentes que no se pro-
veande la Patente, el día 2 de Marzo
próximo incurrirán en el recargo del
20 por 100 que quedará reducido al
10 por 100 si se realiza el pago den-
tro de los diez últimos días del citado
mes de Marzo.

NOTA.—La recaudación en los
pueblos de la provincia de la referida
Patente comenzará en las fechas que
los Recaudadores de la zona corres-
pondiente anuncien, a medida que va-
yan recibiendo los valores.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos de lo pre-
venido en el vigente Estatuto de Re-
caudación.

Córdoba 10 de Febrero de 1939.—
III Año Triunfal.—Fernando Romero,
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